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RESPUESTA: 

 

 

El Gobierno tiene conocimiento de la comisión rogatoria por la que pregunta. Las 

solicitudes de cooperación jurídica internacional se enmarcan en procedimientos 

judiciales en terceros países y las competencias del Gobierno se refieren únicamente a la 

recepción de las solicitudes de cooperación judicial internacional, comprobación de que 

reúnen los requisitos formales exigidos por el Convenio, y su envío a la autoridad 

judicial competente para su ejecución. Son las autoridades judiciales, en última instancia, 

las que adoptan las medidas necesarias para dar respuesta a lo solicitado. 
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